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PARRAL,

DECRETO AFECTO Nº 

VISTOS:

1) Convenio Programa Odontológico Integral suscrito entre el Servicio de Salud del Maule y

la Ilustre Municipalidad de Parral con fecha 01 de marzo de 2021.-

2) Resolución Exenta N°1517 de fecha 22 de marzo de 2021 emitida por el Servicio de Salud
del Maule que aprueba el Convenio Programa Odontológico Integral.-

3) Decreto Exento N°1502 de fecha 19 de abril de 2021 de la Ilustre Municipalidad de Parral
que aprueba el Convenio del Programa Odontológico Integral antes referido.-

4) Resolución Exenta N° 417 de fecha 07 de febrero de 2022 emitida por el Servicio de Salud

del Maule que aprueba la continuidad de la ejecución del Programa Odontológico Integral

hasta el 31 de diciembre del año 2022.- 

5) Decreto Exento N°1260 de fecha 24 de marzo de 2022 de la Ilustre Municipalidad de

Parral que aprobó la prórroga del Convenio del Programa Odontológico Integral antes

referido hasta el 31 de diciembre del año 2022.-

6) Decreto Afecto N°2356 de fecha 22 de noviembre de 2022 que designa en calidad de

plazo fijo de la dotación de atención primaria a don Rodrigo Emanuel Hermosilla

Rebolledo.-

7) Decreto Exento N° 2591 de fecha 06 de Julio de 2021 que nombra a doña Carla Gómez

García como Alcaldesa (S), conforme a orden de prelación.-

8) Decreto Exento N° 3360 de fecha 31 de Agosto de 2021, que corrige el considerando N°

3 del Decreto Exento N° 2591.-

9) Artículo 48 letra c) de la Ley 19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.-

10) Artículo 3° de la ley N° 19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos
que rigen los actos de los órganos de la administración del estado.-

11) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988 y sus modificaciones

posteriores.

CONSIDERANDO:

1.- Que, con fecha 01 de marzo de 2021 se suscribió el Convenio Programa Odontológico

Integral entre el Servicio de Salud del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral, con el fin de dar

solución a los problemas de salud bucales que afectan a hombres y mujeres mayores de 20 años,

estudiantes de enseñanza media y personas con dependencia severa, mediante atención

odontológica integral que considera actividades de promoción, prevención, y acciones

recuperativas y/o de rehabilitación protésica, según los grupos definidos, con vigencia hasta el 31

de diciembre de 2021.- 

2.- Que, mediante Resolución Exenta N°1517 de fecha 22 de marzo de 2021 emitida por

el Servicio de Salud del Maule se aprueba el Convenio Programa Odontológico Integral antes

referido.- 

3.- Que, a través de Decreto Exento N°1502 de fecha 19 de abril de 2021 la Ilustre

Municipalidad de Parral aprobó el Convenio del Programa Odontológico Integral antes referido

hasta el 31 de diciembre de 2021.- 
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4.- Que, mediante Resolución Exenta N° 417 de fecha 07 de febrero de 2022 emitida por

el Servicio de Salud del Maule se aprueba la continuidad de la ejecución del Programa

Odontológico Integral hasta el 31 de diciembre del año 2022.-  

5.- Que, a través de Decreto Exento N°1260 de fecha 24 de marzo de 2022 de la Ilustre

Municipalidad de Parral se aprobó la prórroga del Convenio del Programa Odontológico Integral

antes referido hasta el 31 de diciembre de 2022.-

6.- Que, a la fecha no se ha recibo Resoluciones por parte del Servicio de Salud del Maule

informando de la ejecución para el año 2023 del Convenio Programa Odontológico Integral.- 

7- Que, mediante Decreto Afecto N°2356 de fecha 22 de noviembre de 2022 se designa

en calidad de plazo fijo de la dotación de atención primaria a don Rodrigo Emanuel Hermosilla

Rebolledo, para cumplir funciones de odontólogo para los efectos de ejecutar el programa

odontológico integral, en el Centro de Salud Familiar Arrau Méndez, Centro dependiente del

Departamento de Salud, con una jornada de 22 horas semanales y una duración desde el 01 de

diciembre de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022.-

8.- Que, el Convenio del Programa Odontológico Integral entre el Servicio de Salud del

Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral suscrito con el fin de dar solución a los problemas de

salud bucales que afectan a hombres y mujeres mayores de 20 años, estudiantes de enseñanza

media y personas con dependencia severa, mediante atención odontológica integral que

considera actividades de promoción, prevención, y acciones recuperativas y/o de rehabilitación

protésica, según los grupos definidos, termina el 31 de diciembre de 2022.-

9.- Que, por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de lo expresado en el artículo 48

letra c) de la Ley N°19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, se pondrá término

al nombramiento en calidad de plazo fijo de la dotación de atención primaria de don Rodrigo

Emanuel Hermosilla Rebolledo a partir del 01 de enero de 2023.-

10.- Que, el artículo 48 letra c) de la Ley N°19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, señala que “Los funcionarios de una dotación municipal de salud dejarán de pertenecer

a ella solamente por las siguientes causales: ..(…)  letra c) vencimiento del plazo del contrato.”-

11.- Que, el artículo 3° de la ley N° 19.880, señala “las decisiones escritas que adopte la

Administración se expresarán por medio de actos administrativos. Su inciso segundo prevé que

para efectos de esa ley estos serán “las decisiones formales que emitan los órganos de la

Administración del Estado en las cuales se contienen declaraciones de voluntad, realizadas en el

ejercicio de una potestad pública".

DECRETO:

1.- PONGASE TÉRMINO, al nombramiento en calidad de plazo fijo de la dotación de

atención primaria de don Rodrigo Emanuel Hermosilla Rebolledo a partir del 01 de enero de 2023,

en virtud del artículo 48 letra c) de la Ley 19.378, y en especial por las razones expuestas en los

considerandos del presente Decreto .-

2.- ESTABLEZCASE, mediante este acto administrativo, que la Municipalidad de Parral

manifiesta la decisión de no prorrogar la contrata antes referida.-

3.- ESTABLEZCASE, que el funcionario don Rodrigo Emanuel Hermosilla Rebolledo

cumplirá sus funciones hasta el día 31 de diciembre de 2022.-
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4.- PAGUESE al funcionario las remuneraciones correspondientes hasta el 31 de

diciembre de 2022.-

5.- NOTIFIQUESE, por la oficina de personal del departamento de salud el presente

decreto personalmente al funcionario don Rodrigo Emanuel Hermosilla Rebolledo o de no ser

posible por carta certificada dirigida al domicilio registrado en la oficina de personal del

Departamento de Salud Municipal.- 

               ANOTESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, ARCHIVESE, Y REGISTRESE EN ARCHIVO SIAPER – RE.

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                  CARLA GOMEZ GARCIA

   SECRETARIA MUNICIPAL                                             ALCALDESA (S) DE PARRAL
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